
Intendenc¡a de Prestadores
subdeDartamento de Gestión de calidad en salud
Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad
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REsoLUcróN ExENTA rPy'No 2531

sANrrAGo, t6¡oo.eols

vrsTos:
1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 4o y en los numerales 10, 20 y
3ó del nrtÍculo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud;

en los Artículos 16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema de

Acred¡tación Dara los Prestadores Institucionales de salud", aprobado por el D.s. N"

75/2007, del Ministerio de salud; en el Decreto Exento No18¿ de 2009, del Ministerio.de

Saiu¿, qúe aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales

de Atención Cerrada; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de 2017, que imparte
instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de

Acreditación; la circular Interna IPlNo4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre

la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados

de esta Intendencia; la circular Interna IP/No2, de 2013, que instruye respecto del. ini€io

á"f p"iio¿o O" vigeÁcia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución

RA 882/1O7l2OL9, de22 de julio de 2019;

c.rudad de lqujchén, en la neoión 4el Eio-Bío, para que en él sea evaluado en luncron
para Prestadores Inst¡tucionales de

Ái"tr"¡¿n Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de

Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 24 de junio de 2019 por la Entidad

Aéreditadora *HURTADO y CARRASCO Limitada";

él sea evaluado en función



4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, ingresado con fecha
15 de julio de 2019)

5) La Resolución Exenta IP/No2227, de 24 de jul¡o de 2019;

6) El Memorándum IPIN0784-2019 de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en
Calidad de esta Intendencia, doña Sandra Aguilera Godoy, de fecha 2 de agosto de
2019;

CONSIDERANDO:

1o.- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar
la sol¡c¡tud de acred¡tac¡ón con No1771, de fecha 24 de enero de 2019, respecto

Mulchén, en la Reo¡ón del Bío-Bío, se declara ACREDITADO. por seounda vez, a
dicho prestador instituc¡onal, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del
Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Atención
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al
haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las características
obl¡gator¡as que le eran aplicables y con el 81o/o del total de las característ¡cas que
fueran evaluadas en ese procedimiento, siendo la actual exigencia de dicho estándar,
para que se otorgue la SCS.U-nCA-AgeClle.e!é[ en este procedim¡ento, el cumpl¡miento
del 7oolo de d¡cho total;

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo2227, de 24 de julio de 2019, señalada
en el numeral 5) de los V¡stos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de
acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta conforme
a la normat¡va reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó al sol¡citante el
pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

3o,- Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los V¡stos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, doña Sandra
Aguilera Godoy, informa que la Entidad Acreditadora "HURTADO y CARRASCO
Limitada", con fecha 2 de agosto de 2019, ha registrado en el Sistema Informático de
Acreditación de esta Su perintendencia el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditac¡ón y solicita se emita la presente resolución;

4o,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de F¡scalización en Calidad de esta
Intendencia, en el sentido que se ordenen las modificaciones que correspondan en la
inscripción que el prestador institucional antes señalado ostenta en el Registro Públ¡co
de Prestadores Instituc¡onales Acred¡tados, bajo el NoL72, y se ordene poner
formalmente en conoc¡miento del solic¡tante de acreditación el texto corregido del
informe de acreditación antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente



RESOLUCIóN:

10 TENGASE POR ACREDITADO. POR SEGUNDA VEZ, al prestador instituc¡ona I

denominado
o

]/{tgd de lo informado por la Entidad Acred¡tadora "nUnft CO
LIMITADA", con fecha 24 de iun¡o de 2019.

20 En consecuencia, MANTÉNGASE LA rNscRrpcróN que dicho prestador ostenta
EN CI REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS de esta Superintendencia, bajo el Not72

30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del sol¡citante de acreditación el texto fiscalizado.
corregido y final del informe de la Entidad Acreditadora .,HURTADO y CARRASCó
Limitada" señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

40 Sin perju¡c¡o de lo ordenado precedentemente, ACTUALÍCENSE LOS DATOS
DE LA ANTEDTCHA rNscRrpcróN. agregando los datos relativos a la sequnda
acred¡tac¡ón antes señalada y modif¡cando los demás que sean Dertlnentes.

50 PRACTÍQUESE la actual¡zación de datos precedentemente ordenada, por el
Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, dentro de quinto día hábil desde bue la
presente resolución le sea intimada.

60 PREVrÉNESE al representante legal del prestador inst¡tucional antes señalado oue
toda mod¡ficación que se produzca en los datos que deben figurar en la inscripción que
ostenta el antedicho prestador en el Registro de prestadores Institucronales de saiud
Acreditados deben ser informados. a la brevedad oosible, a esta Intendencia.

70 AGRÉGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia una coDia de la
presente resoluclón en la inscripción antes señalada.

8o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de la nueva
acred¡tación del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resolución. oor el olazo de tres años, sin perjuic¡o
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del sistema de Acreditac¡ón para prestadores Institucionales de salud, s¡
fuere Drocedente.

90 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se
imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditados al certificado de acreditación que esta
Superintendencia otorga a dichos prestadores, así como resDecto de su deber de
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reolamento
del S¡stema de Acreditación para los prestadores Inst¡tucionales de Salud.



1OO DECLÁRASE TERMINADO
ARCHMNSE sus a ntecedenres,

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

el presente procedimiento administrat¡vo v

CAMILO
INTENDENTE (s)

- 
.solicltant+ de-nueva acreditación (la resolución, el informe de acreditación y los oficios

Circulares IP No5/2011 e IP No1/2017, por correo electrónico)

SU

EN CUMPLIMIENTO OE LO DISPUESTO EN EL INCISO ¿O DCT ANTÍCULO 41 DE LA LEY
No19.880, soBRE BAsEs DE Los pRocEDrMrENTos ADMINrsrRATrvos eu¡ n¡eiñ losACTOS DE I-OS óNEII{OS DE LA ADMINISTN¡C¡óII óEI- ESTADO, ESTA INTENDENCIA
llF_oIMl _a_uE 

cg!.r,RA L4 pRESENTE RES pRocEDEN ros sréurerures necunsos,
!I-RE-gV19O lE REP9SICION, EL CUAL DEBE ITTENPOIrIENSE ENTE ESTA INTENDETICTÁ OEII-rü
?_E_Lrlt4Z9-DE s DÍAs, coNrADos DESDE m ruorrilcncróN DE LA MrsMA; y eL heóünso
JERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓI-O SC TruTÉNPUSTCNC CSiE
SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZOn¡¡rrs sEñnrnoo.

/A

- Responsable del procedimiento de acreditación (la resolución, el informe de
acred¡tación y el oficio circular IP No5/2011 e Ip No1/2017, por correo electrónico)- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "HURTADo y cARRASco Limiúda,,
(por correo electrónico, solo la resolución)
- Superintendente de Salud
- Encargado Unidad de Comunicaciones Su perintendencia
- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación Ip
- Encargada (S) Unidad de Fiscalizaclón en Calidad Ip
- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador Ip
- Exped¡ente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

H


